
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

Frente a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares se le pone de 

presente al peticionario que, en virtud de lo normado en el inciso 7 del artículo 

590 del C.G.P. sólo podrá impedir las cautelas, prestando caución por el valor de 

las pretensiones; cancelando la indemnización de los perjuicios por la 

imposibilidad de cumplirla; o solicitando que se sustituyan por otras, exigencias 

que no se han cumplido a la fecha. 

 

Atendiendo la peticion se ordena a la secretaria poner a disposición del 

solicitante la totalidad del expediente digital. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


